
PERIÓDICO
OFICIAL

DEL ESTADO DE QUINTANA ROO

Chetumal, Q. Roo a 29 de mayo de 2026

REGISTRADO COMO ARTÍCULO DE SEGUNDA CLASE EN LA OFICINA LOCAL DE CORREOS

EDICION DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO

Í N D I C E

LAS LEYES Y DEMÁS DISPOSICIONES OBLIGAN POR EL SOLO HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

        Tomo II                            Número  10 ordinario 1                          Décima  Época   

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 251 POR EL QUE SE 
REFORMAN, DEROGAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES PARA EL ESTADO DE QUINTANA ROO, Y SE DEROGAN Y ADICIO-
NAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.--
--------------PÁGINA.-2

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 254 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REFORMA DEL PODER JUDICIAL.----------------PÁGINA.-9

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 255 POR EL QUE SE 
ADICIONA UN INCISO A LA BASE VI DEL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, PARA INTRODUCIR UNA NUEVA CAUSAL DE NULIDAD DE ELECCIONES 
POR INTERVENCIÓN EXTRANJERA. .----------------PÁGINA.-33

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 256 POR EL QUE SE 
APRUEBA EL CONVENIO PARA LA ASUNCIÓN DE ATRIBUCIONES EN MATERIA DE TRANSPORTE PÚ-
BLICO DE PERSONAS PASAJERAS EN RUTA ESTABLECIDA, ENTRE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO DE QUINTANA ROO, A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
Y EL MUNICIPIO DE OTHÓN P. BLANCO, QUINTANA ROO, A TRAVÉS DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL, 
ASÍ COMO LA AUTORIZACIÓN DE SU VIGENCIA POR UN TÉRMINO DE QUINCE AÑOS. .----------------PÁ-
GINA.-37

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO. PROMULGACIÓN DEL DECRETO NÚMERO: 257 POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. .----------------PÁGINA.-40

PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.  CONVOCA A LAS DIPUTADAS Y LOS DIPU-
TADOS QUE INTEGRAN ESTE CUERPO LEGISLATIVO, AL SEGUNDO PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, MISMO QUE TENDRÁ APERTURA 
EL DÍA 29 DE MAYO DE 2026 A LAS 13:00 HORAS-------------PÁGINA.-63
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En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del Artículo 91 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 
para su debida publicación y observancia, promulgo el presente Decreto 
número 257 en la Residencia Oficial del Poder Ejecutivo del Estado, en 
la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a 29 de mayo de 2026.- La 
Gobernadora del Estado, Lic. María Elena H. Lezama Espinosa.- 
Rúbrica.- Conforme a los artículos 93 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, y 11 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Quintana Roo, refrendado por 
la Secretaria de Gobierno, Lic. María Cristina Torres Gómez.- Rúbrica. 
 

 


